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RESOLUCION N. 00101

“POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCA EL AUTO 01003 DEL 21 DE MARZO DE 2017 
Y SE                                             ADOPTAN OTRA DETERMINACIÓNES”

LA DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
AMBIENTE

En uso de las facultades legales conferidas por la Ley 99 de 1993, con fundamento en la Ley 
1333 de 2009, en concordancia con el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, el Decreto 

Distrital 109 del 16 de marzo de 2009 modificado por el Decreto 175 de 2009 y en especial, las 
delegadas por la Resolución 01865 del 6 de julio de 2021, de la Secretaría Distrital de Ambiente 

y,

CONSIDERACIONES

I. ANTECEDENTES

Que la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente – SDA, inicio 
procedimiento sancionatorio ambiental mediante Auto No. 01003 de fecha 21 de mayo de 
2017, en contra del establecimiento de comercio denominado MUEBLES LIZARAZO M, con 
Nit. 4.266.568-8, representado legalmente por el señor HUGO LIZARAZO MESA, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.266.568, de conformidad con el artículo 18 de 
la Ley 1333 de 2009. 
Que el Auto N° 01003 de fecha 21 de mayo de 2017, fue notificado por aviso el día 5 de 
septiembre de 2015, previo envió de citatorio mediante radicado 2017EE112034 del 16 de 
junio de 2017.
Que mediante radicado No. 2018EE29557 de fecha el 16 de febrero de 2018, la Secretaría 
Distrital de Ambiente – SDA, comunicó a la Procuraduría General de la Nación, de 
conformidad con el artículo 56 la Ley 133 de 2009. 
Así mismo, y revisado el boletín legal de la Entidad, el mencionado auto se encuentra 
debidamente publicado el día 26 de marzo de 2018, de conformidad con el artículo 70 de la 
Ley 99 de 1993.

II. CONSIDERACIONES TÉCNICAS
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Que, con fundamento en la información recopilada a través del Requerimiento con radicado 
No. 2014EE123849 del 29 de julio de 2014, la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna 
Silvestre de esta Secretaría, emitió Concepto Técnico No. 06317 del 23 de septiembre de 
2016, en el cual se pudo establecer entre otras cosas qué:
(…) “Que conforme a la situación encontrada en la visita de seguimiento del día 17 de mayo de 2016, 
y el Concepto Técnico emitido, se pudo constatar que el señor HUGO LIZARAZO MESA, identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 4.266.568, no adecuó la zona para los procesos de acabado de 
muebles en madera con ductos y/o dispositivos que aseguren la dispersión de las emisiones molestas, 
ni adecuo un área al interior del establecimiento completamente cerrada para la disposición de los 
residuos sólidos generados durante el proceso de transformación de la madera; no elaboró e 
implementó el plan de gestión integral de residuos peligrosos y no realizo el trámite de registro del libro 
de operaciones ante la Secretaría Distrital de Ambiente, del establecimiento de comercio ubicado en 
la Calle 130 F No. 103 A – 19 de la ciudad de Bogotá D. C, concluyendo, que el presunto contraventor 
de esta conducta, es el señor HUGO LIZARAZO MESA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
4.266.568, vulnerando con esta conducta lo establecido en el Artículo 12 de la Resolución 6982 de 
2011, artículo 68 y 90 de la Resolución 909 de 2008, modificada parcialmente por la Resolución 2267 
del 30 de noviembre de 2018, (Artículo 5 y 10 del Decreto 4741 de 2005 y el Artículo 65 del Decreto 
1791 de 1996) compilados en el Decreto 1076 de 2015”. (…)

 
III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Dentro de las consideraciones jurídicas aplicables al caso particular, esta Dirección se 
fundamenta en las disposiciones de orden constitucional, legal y reglamentario, para la 
adopción de las decisiones que en este acto administrativo se toman.

Fundamentos Constitucionales

Que el artículo 8° de la Constitución Política consagra: “Es obligación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación” Que el artículo 29 de la 
Constitución Política, que dispone la aplicación a toda clase de actuaciones administrativas, 
del debido proceso y el derecho a la defensa, en virtud del cual, el debido proceso se aplicará 
a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas.
Que el artículo 79 de la Carta Política, a su vez establece el derecho de todas las personas 
a gozar de un ambiente sano y a la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarla, e igualmente establece para el Estado entre otros deberes, el de proteger la 
diversidad e integridad del ambiente.
Que en el artículo 80 del ordenamiento superior, preceptúa que le corresponde al Estado 
planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, prevenir y controlar los 
factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los 
daños causados.
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Que igualmente, el ordenamiento constitucional señala en su artículo 95 que toda persona 
está obligada a cumplir con la Constitución y las leyes y dentro de los deberes de la persona 
y el ciudadano, establece en su numeral 8º el de: “Proteger los recursos culturales y naturales 
del país y velar por la conservación de un ambiente sano”.
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 209 de la Constitución Política de 
Colombia, esa administración debe buscar el cumplimiento de los fines estatales, en 
consecuencia, la función administrativa debe estar al servicio de los intereses generales, 
desarrollando los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración 
de funciones.
De la revocatoria directa

Nuestra legislación facultó a los mismos funcionarios que han expedido los actos 
administrativos, para que puedan revisarlos y revocarlos por vía de revocatoria directa con 
el fin de mantener el orden jurídico y respetar los intereses generales de la colectividad; por 
ello, el artículo 93 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, expresa lo siguiente:

“Los actos administrativos deberán ser revocados por las mismas autoridades que los hayan 
expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, 
en cualquiera de los siguientes casos:

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.” (Subrayado y con negrilla 
fuera de texto)

El artículo 95 del mencionado Código establece que la revocatoria directa procede en 
cualquier tiempo, aún hasta antes de que la jurisdicción de lo contencioso administrativo haya 
admitido la demanda presentada en ejercicio de las acciones a que haya lugar contra dicho 
acto.
Es de señalar que la actuación administrativa de solicitar la revocatoria de los actos 
administrativos puede ser de oficio o a petición de parte, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 93 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.
En el artículo 97 de la citada ley, consagra que la revocación de actos de carácter particular 
y concreto, salvo las excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien 
sea expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter particular y 
concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin el 
consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular.

De la revocatoria directa de los actos administrativos de oficio
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Frente al particular la Corte Constitucional ha manifestado lo siguiente en sentencia T-338 
de 2010:

“Por consiguiente, si es ostensible el quebranto al ordenamiento jurídico por parte del beneficiario del 
acto administrativo que le reconoce derechos particulares y concretos, el sistema jurídico no puede 
brindarle protección, pues sólo se la da a los derechos que provengan de un justo título, para las 
situaciones en las que se ha obrado conforme al principio de buena fe. Así, ante una abrupta, 
incontrovertible y abierta actuación ilícita, la revocatoria debe desplegarse a favor del interés colectivo 
– materializado en la protección del orden jurídico-, que prima sobre el interés particular”. No obstante, 
aclaró que “lo anterior no autoriza, sin embargo, la revocatoria de los actos administrativos por 
sospecha. La ilicitud debe ser manifiesta. De serlo, esto es, de evidenciarse las actuaciones 
fraudulentas por parte de las personas, la presunción de buena fe pasa a favorecer a la Administración. 
(…) De lo contrario, esto es, en caso de que no haya existido por parte del particular actuación 
fraudulenta alguna, que haya habido un error de hecho o de derecho por parte de la 
Administración, o que existan indicios que sustenten duda al respecto, la Administración está 
obligada a demandar su propio acto, pues de lo contrario se le impondría al particular una carga 
excesiva frente al poder del Estado”. (Subrayado y con negrilla fuera de texto).

De lo expuesto se colige que existe ilustración suficiente respecto de la finalidad de la 
revocatoria directa, de sus formalidades y oportunidad, además que existe fundamento 
jurisprudencial respecto de la facultad que le genera esta figura a la administración, para 
corregir sus actuaciones de oficio o a petición de parte, siempre y cuando se tipifique alguna 
de las causales determinadas para tal efecto.
De los principios de las actuaciones administrativas

Es pertinente tener en cuenta lo establecido en el artículo 3° de la Ley 1437 del 18 de enero 
de 2011, establece que: “Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que 
regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la 
Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en las leyes especiales.

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del 
debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, 
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad”.

De igual manera el numeral 11 del precitado artículo 3 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011 establece:

“11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales, 
evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este 
Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad 
del derecho material objeto de la actuación administrativa”.
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Lo anterior en concordancia con los principios de la función administrativa del Estado, 
especialmente el artículo 209 de la Constitución Política el cual señala:

“Artículo 209: La función administrativa está al servicio de los intereses generales y 
se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones.

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus 
órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley”

Que en ese orden de ideas, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
sección cuarta, en la sentencia del 25 de octubre del año 2017 con radicado No. 73001-23-
31-000- 200800237-01(20566), ha indicado:

“(…) la Administración no puede revocar los actos de contenido particular que hayan creado 
o modificado una situación jurídica de carácter particular y concreto o reconocido un derecho 
de igual categoría, sin el consentimiento expreso y escrito del respectivo titular.

La exigencia legal contenida en el anterior inciso, se predica de los actos que puedan 
reputarse como creadores de derechos o de una situación jurídica particular y concreta, es 
decir, que ofrezcan confianza a su beneficiario de la titularidad de una posición jurídica 
favorable determinada.

En otras palabras, el acto creador del derecho es aquel en virtud del cual el destinatario resulta 
favorecido, se reconoce para el administrado una situación jurídica subjetiva de ventaja, una 
prerrogativa, genera un impacto positivo o favorable respecto de la titularidad de un derecho.

Por esto, es el reconocimiento de un derecho o de una situación jurídica particular y específica 
favorable, lo que hace que el acto sea revocable o irrevocable, pues la Administración no 
puede desconocer los derechos subjetivos que un acto haya reconocido.

De manera que el requisito del consentimiento expreso y escrito del titular depende que el 
acto administrativo sea creador de derechos o de una situación jurídica individual.

Lo anterior implica que si el acto no crea un derechos subjetivos o interés legítimo favorable y 
directo para un particular, podrá ser revocado, en todo o en parte (…)”

En este sentido, las autoridades deben realizar la revocatoria directa de los actos 
administrativos, en cualquier tiempo siempre que sobre dichos actos administrativos no se 
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haya dictado auto admisorio de la demanda por parte de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo.
A su turno la Corte Constitucional en Sentencia T-033 de 2002, con ponencia del Dr. Rodrigo 
Escobar Gil, señaló con relación a la revocatoria directa:

“...Para la Corte, la revocatoria directa tiene una naturaleza y un propósito diferente al de la 
vía gubernativa, pues la primera comporta un auténtico privilegio para la Administración, como 
titular del poder del imperium del Estado y gestora del interés público de eliminar del mundo 
jurídico por considerarlos contrarios a la Constitución y la Ley. De ahí que esta Corporación 
haya declarado que tal facultad consistente en ...dar a la autoridad de corregir por ella misma, 
inclusive de oficio, ya no con fundamento en consideraciones relativas al interés particular del 
recurrente sino por una causa de interés general que consiste en la recuperación del imperio 
de la legalidad o en la reparación de un daño público...”

Así las cosas, la revocatoria directa de los actos administrativos de carácter particular tendrá 
por objeto el restablecimiento del orden jurídico, del interés público o social y el derecho que 
tiene toda persona que le garanticen sus derechos, por lo tanto, es deber de la administración 
retirar sus propios actos, frente a la materia, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo 
de Estado en concepto con radicación 11001-03-06-000-2016-00052-00(2288) del 08 de 
junio de 2016; citando la Sentencia del 20 de mayo de 2004. Rad: 1998-3963 de la Sección 
Segunda. Subsección A. del Consejo de Estado, advierte que:

“Son razones de legalidad las que constituyen un juicio estrictamente lógico jurídico, esto es, 
una confrontación normativa sobre la infracción al orden prestablecido con violación del 
principio de legalidad, y hay razones de mérito cuanto el acto es extinguido por contrariar el 
interés público o social, o una persona determinada recibe un agravio injustificado”.

En armonía con lo anterior el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
sección primera en la sentencia del 28 de septiembre de 2017, con radicado No. 15001-23-33-
000-2013- 00065-01, ha indicado que:
“…únicamente las decisiones de la Administración, producto de la conclusión de un procedimiento 
administrativo o los actos que hacen imposible la continuación de esa actuación o que decidan de 
fondo el asunto, son susceptibles de control de legalidad por parte de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, lo que, dicho de otra manera, significa que los ´actos preparatorios, de trámite y de 
ejecución que, como tales, se limitan a preparar, impulsar la actuación administrativa, o dar 
cumplimiento                         a la decisión no son demandables. ´”.

FUNDAMENTOS LEGALES

La Ley 1333 del 21 de julio 2009, estableció el procedimiento sancionatorio en materia 
ambiental,  subrogando entre otras disposiciones los Artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, 
y señaló que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, y demás autoridades 
ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.
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Ahora bien, el artículo 3 de Ley en cita, señala que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones 
administrativas y los  principios ambientales prescritos en el artículo primero de la Ley 99 de 
1993.

IV. CONSIDERACIONES DE LA SECRETARÍA 

DEL CASO CONCRETO

Que la Secretaría Distrital de Ambiente, en atención a lo establecido en el Concepto Técnico 
No. 06317 del 23 de septiembre de 2016; mediante Auto No. 01003 de fecha 21 de mayo de 
2017, inició proceso sancionatorio ambiental en contra del establecimiento de comercio 
denominado MUEBLES LIZARAZO M, con Nit. 4.266.568-8, representado legalmente por el 
señor HUGO LIZARAZO MESA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.266.568, por 
incumplir presuntamente las siguientes disposiciones normativas: 

 DE LAS DISPOSICIONES PRESUNTAMENTE VULNERADAS.

 En materia de emisiones

RESOLUCIÓN 6982 DEL 27 DE DICIEMBRE DEL 2011

“ARTÍCULO 12.- Todos los establecimientos de comercio y servicios que generen emisiones molestas, 
deberán cumplir con lo establecido en los artículos 68 y 90 de la Resolución 909 de 2008 o la norma que 
la adicione, modifique o sustituya.”

Resolución 909 de 2008, modificada parcialmente por la Resolución 2267 del 30 de 
noviembre de 2018

“Artículo 68. Emisiones molestas en establecimientos de comercio y de servicio. Todo 
establecimiento de comercio y de servicio que genere emisiones molestas, debe contar con ductos y/o 
dispositivos que aseguren la dispersión de las emisiones molestas, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 23 del Decreto 948 de 1995. En caso de ser necesario, el establecimiento debe contar con 
dispositivos adecuados de control de acuerdo con lo establecido en el Protocolo para el Control y 
Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas.”

 En materia de residuos peligrosos

DECRETO 4741 DE 2005 EN EL ARTÍCULO 5, COMPILADO EN DECRETO 1076 DE 2015

“ARTÍCULO 2.2.6.1.2.1. Clasificación de los residuos o desechos peligrosos. Los residuos o 
desechos incluidos en el Anexo I y Anexo II del presente decreto se considerarán peligrosos a menos que 
no presenten ninguna de las características de peligrosidad descritas en el Anexo III.

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=18718#5
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El generador podrá demostrar ante la autoridad ambiental que sus residuos no presentan ninguna 
característica de peligrosidad, para lo cual deberá efectuar la caracterización físico - química de sus 
residuos o desechos. Para tal efecto, el generador podrá proponer a la autoridad ambiental los análisis 
de caracterización de peligrosidad a realizar, sobre la base del conocimiento de sus residuos y de los 
procesos que los generan, sin perjuicio de lo cual, la autoridad ambiental podrá exigir análisis adicionales 
o diferentes a los propuestos por el generador.

La mezcla de un residuo o desecho peligroso con uno que no lo es, le confiere a estas últimas 
características de peligrosidad y debe ser manejado como residuo o desecho peligroso.
Parágrafo. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá mediante acto administrativo, 
incorporar nuevos residuos o desechos peligrosos a las listas establecidas en el Anexo I y e I Anexo II el 
presente decreto.”

DECRETO 4741 DE 2005 EN EL ARTÍCULO 10, COMPILADO EN DECRETO 1076 DE 2015
“ARTÍCULO 2.2.6.1.3.1. Obligaciones del Generador. De conformidad con lo establecido en la ley, en 
el marco de la gestión integral de los residuos o desechos peligrosos, el generador debe:

a) Garantizar la gestión y manejo integral de los residuos o desechos peligrosos que genera;
b) Elaborar un plan de gestión integral de los residuos o desechos peligrosos que genere tendiente
a prevenir la generación y reducción en la fuente, así como, minimizar la cantidad y peligrosidad de los 
mismos. En este plan deberá igualmente documentarse el origen, cantidad, características de 
peligrosidad y manejo que se dé a los residuos o desechos peligrosos. Este plan no requiere ser 
presentado a la autoridad ambiental, no obstante lo anterior, deberá estar disponible para cuando esta 
realice actividades propias de control y seguimiento ambiental;
c) Identificar las características de peligrosidad de cada uno de los residuos o desechos peligrosos que 
genere, para lo cual podrá tomar como referencia el procedimiento establecido en el del presente Titulo 
sin perjuicio de lo cual la autoridad ambiental podrá exigir en determinados casos la caracterización fisico-
química de los residuos o desechos si así lo estima conveniente o necesario;
d) Garantizar que el envasado o empacado, embalado y etiquetado de sus residuos o desechos 
peligrosos se realice conforme a la normatividad vigente;
e) Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1609 de 2002 o aquella norma que la modifique o 
sustituya, cuando remita residuos o desechos peligrosos para ser transportados. Igualmente, suministrar 
al transportista de los residuos o desechos peligrosos las respectivas Hojas de Seguridad;
f) Registrarse ante la autoridad ambiental competente por una sola vez y mantener actualizada la 
información de su registro anualmente, de acuerdo con lo establecido en el presente Título
g) Capacitar al personal encargado de la gestión y el manejo de los residuos o desechos peligrosos en 
sus instalaciones, con el fin de divulgar el riesgo que estos residuos representan para la salud y el 
ambiente, además, brindar el equipo para el manejo de estos y la protección personal necesaria para ello;
h) Contar con un plan de contingencia actualizado para atender cualquier accidente o eventualidad que 
se presente y contar con personal preparado para su implementación.
En caso de tratarse de un derrame de estos residuos el plan de contingencia debe seguir los lineamientos 
que se expidan en la reglamentación única para el sector de Interior por el cual se adopta el Plan Nacional 
de Contingencia contra Derrames de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas en aguas Marinas, 
Fluviales Lacustres o aquel que lo modifique o sustituya y para otros tipos de contingencias el plan deberá 
estar articulado con el plan local de emergencias del municipio;
i) Conservar las certificaciones de almacenamiento, aprovechamiento, tratamiento o disposición final que 
emitan los respectivos receptores, hasta por un tiempo de cinco (5) años;

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=18718#5
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j) Tomar todas las medidas de carácter preventivo o de control previas al cese, cierre, clausura o 
desmantelamiento de su actividad con el fin de evitar cualquier episodio de contaminación que pueda 
representar un riesgo a la salud y al ambiente, relacionado con sus residuos o desechos peligrosos;
k) Contratar los servicios de almacenamiento, aprovechamiento, recuperación, tratamiento y/o disposición 
final, con instalaciones que cuenten con las licencias, permisos, autorizaciones o demás instrumentos de 
manejo y control ambiental a que haya lugar, de conformidad con la normatividad ambiental vigente.

Parágrafo 1°. El almacenamiento de residuos o desechos peligrosos en instalaciones del generador no 
podrá superar un tiempo de doce (12) meses. En casos debidamente sustentados y Justificados, el 
generador podrá solicitar ante la autoridad ambiental, una extensión de dicho período. Durante el tiempo 
que el generador esté almacenando residuos o desechos peligrosos dentro de sus instalaciones, este 
debe garantizar que se tomen todas las medidas tendientes a prevenir cualquier afectación a la salud 
humana y al ambiente, teniendo en cuenta su responsabilidad por todos los efectos ocasionados a la 
salud y al ambiente.

Durante este período, el generador deberá buscar y determinar la opción de manejo nacional y/o 
internacional más adecuada para gestionar sus residuos desde el punto de vista ambiental, económico y 
social.

Parágrafo 2°. Para la elaboración del plan de gestión integral de residuos o desechos peligrosos 
mencionado presente decreto, el generador tendrá un plazo hasta doce (12) meses a partir del inicio de 
la actividad. Este plan debe ser actualizado o ajustado por el generador particularmente si se presentan 
cambios en el proceso que genera los residuos o desechos peligrosos.”

 En materia de recuro de flora

DECRETO 1791 DE 1996 ARTICULO 65, COMPILADO EN DECRETO 1076 DE 2015

“ARTÍCULO 2.2.1.1.11.3. Libro de operaciones. Las empresas de transformación primaria de 
productos forestales, las de transformación secundaria de productos forestales o de productos 
terminados, las de comercialización forestal, las de comercialización y transformación secundaria de 
productos forestales y las integradas deberán llevar un libro de operaciones que contenga como mínimo 
la siguiente información:

a) Fecha de la operación que se registra;
b) Volumen, peso o cantidad de madera recibida por especie;
c) Nombres regionales y científicos de las especies;
d) Volumen, peso o cantidad de madera procesada por especie;
e) Procedencia de la materia prima, número y fecha de los salvoconductos;
f) Nombre del proveedor y comprador;
g) Número del salvoconducto que ampara la movilización y/o adquisición de los productos y nombre de 
la entidad que lo expidió.

La información anterior servirá de base para que las empresas forestales presenten ante la autoridad 
ambiental informes anuales de actividades.

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1296#65
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Parágrafo.- El libro a que se refiere el presente artículo deberá ser registrado ante la autoridad ambiental 
respectiva, la cual podrá verificar en cualquier momento la información allegada y realizar las visitas que 
considere necesarias.”

Por lo anteriormente citado, se verifico el incumplimiento de los presupuestos legales por parte de 
la Dirección de Control Ambiental, lo cual permitió dar inicio al Proceso Sancionatorio en contra del 
establecimiento de comercio denominado MUEBLES LIZARAZO M, con Nit. 4.266.568-8.

ANÁLISIS PROBATORIO Y DECISIÓN

Que esta Dirección, al revisar la documentación obrante en el expediente SDA-08-2016-
1715, observó que el Auto No. 01003 de fecha 21 de mayo de 2017, por medio del cual se 
dio inicio al Proceso Sancionatorio, se profirio en contra del establecimiento de comercio 
denominado MUEBLES LIZARAZO M, con Nit. 4.266.568-8.
Que al realizar la consulta del Registro Único Empresarial y Social de la Cámara de Comercio 
(RUES), con el número 4266568-8, el aplicativo indica que la consulta se debe realizar sin el 
numero de verificación, lo cual permite establecer, que se trata de la persona natural 
LIZARAZO MESA HUGO.
Que por tratarse de una persona natural, El Proceso Sancionatorio de conformidad con la 
Ley 1333 de 2009, debió iniciarse en contra del señor HUGO LIZARAZO MESA, identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 4.266.568, por ser el titular de generar derechos y 
obligaciones.
Que de conformidad con el artículo 14 de la Constitución Nacional: “Toda persona tiene derecho 
al reconocimiento de su personalidad jurídica”; por tal razón, descendiendo al caso bajo estudio, 
si el referido articulo superior, protege el derecho a la personalidad jurídica, el Auto No. 01003 
de fecha 21 de mayo de 2017, se proferido en contra de una persona jurídica inexistente.
Que en consecuencia, no es procedente, ni pertinente continuar con el proceso sancionatorio 
ambiental iniciado mediante Auto No. 01003 de fecha 21 de mayo de 2017, en contra del 
establecimiento de comercio denominado MUEBLES LIZARAZO M, por no ajustarse a los 
parámetros establecidos en el artículo 14 de la Constitución Nacional.
En virtud de lo antes expuesto, el Alto Tribunal Constitucional en sentencia C-025 de 2009 del 
27 de enero de 2009, con ponencia del Dr. Rodrigo Escobar Gil, se refirió en cuanto al derecho 
de defensa en los siguientes términos:

“Una de las principales garantías del debido proceso, es precisamente el derecho a la defensa, 
entendido como la oportunidad reconocida a toda persona, en el ámbito de cualquier proceso 
o actuación judicial o administrativa, de ser oída, de hacer valer las propias razones y 
argumentos, de controvertir, contradecir y objetar las pruebas en contray de solicitar la práctica 
y evaluación de las que se estiman favorables, así como de ejercitar los recursos que la ley 
otorga.” Sentencia C-025/09, La Sala Plena de la Corte Constitucional Dr. RODRIGO 
ESCOBAR GIL, Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil nueve (2009).



11

Para precisión del presente documento es de alta relevancia tener en cuenta que la 
Secretaría Distrital de Ambiente - SDA, expide los actos administrativos, con la presunción 
de legalidad, ajustados a derecho, mientras que los jueces competentes no declaren lo 
contrario, en consecuencia, dichos actos empiezan a producir sus efectos, una vez se hallan 
expedido legalmente, sin necesidad de fallo judicial acerca de su legalidad.
En armonía con lo anterior, la doctrina ambiental y en este caso del Dr. Gabino Fraga en 
"Derecho Administrativo". (Edit. Porrúa Méjico 1951 Pág. 22 y SS). Conceptuó:

"La revocabilidad es un principio de derecho público que, abstracción hecha de casuismos y 
matrices doctrinarios rige para los actos administrativos generales, impersonales o abstractos, 
los cuales pueden ser suprimidos del mundo del derecho por el mismo agente u órgano que 
los pueden ser suprimidos del mundo del derecho por el mismo agente u órgano que los 
expidió respecto de las resoluciones generales, que por ser categorías formativas hacen parte 
del derecho objetivo, a la facultad positiva de crearlas corresponde la facultad contraria de 
extinguirlas"

En este sentido y para tener una diáfana claridad sobre la temática previamente citada, la 
Corte Constitucional en sentencia C-742/99, se ha referido del siguiente modo a la revocación 
directa de los actos administrativos:

“La revocación directa es la prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma 
directa o a petición de parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que 
atenten contra el interés público o social o que generen agravio injustificado a alguna 
persona. Y es una prerrogativa en tanto que la administración puede extinguir sus propios 
actos por las causales previstas en la ley y está facultada para hacerlo en cualquier momento, 
incluso cuando el acto administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso 
administrativo; pero, también es una obligación que forzosamente debe asumir en los eventos 
en que, motu proprio, constatare la ocurrencia de una de las causales señaladas. Si así fuere, 
la administración tiene el deber de revocar el acto lesivo de la constitucionalidad o legalidad 
o atentatorio del interés público o social o que causa agravio injustificado a una persona 
(Subrayado y con negrilla fuera de texto)

Colorario de todo lo anterior, es pertinente que los actos administrativos deben ser revocados 
por el funcionario que los expidió o por sus inmediatos superiores, de oficio o a petición de 
parte, cuando sea manifiestamente contrario a la Constitución o la Ley, cuando cause un 
agravio injustificado a una persona, con el fin de hacer desaparecer de la vida jurídica la 
decisión errada. (Subrayado y con negrilla es nuestro)
Con fundamento en las consideraciones antes expuestas, esta Dirección, procederá de oficio 
a revocar el Auto No. 01003 de fecha 21 de mayo de 2017, acatando lo establecido en la 
causal 1 “Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley” del artículo 
93 de la Ley 1437 del 18 de enero 2011, toda vez, que esta Secretaría, evidenció que el 
Proceso Sancionatorio se inició en contra del establecimiento de comercio denominado 
MUEBLES LIZARAZO M, el cual, al realizar la consulta del Registro Único Empresarial y 
Social de la Cámara de Comercio (RUES), con el número 4266568 corresponde a la persona 
natural HUGO LIZARAZO MESA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.266.568.
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Que, la Ley 1333 de 2009, señala en su artículo 3°, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones 
administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1° de la Ley 99 de 1993. 

Que, a su vez, el artículo 5° ibídem, establece que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las 
contenidas en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente; de igual 
manera, constituye infracción ambiental la comisión de daño al medio ambiente.

Que, a su vez los artículos 18 y 19 de la norma ibídem establecen: 

“Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará 
de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código 
Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los 
hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o 
confesión se procederá a recibir descargos.

Que por lo anterior y teniendo en cuenta el incumplimiento de la normativa ambiental vigente, ya 
que no adecuó la zona para los procesos de acabado de muebles en madera con ductos y/o 
dispositivos que aseguren la dispersión de las emisiones molestas, ni adecuo un área al interior 
del establecimiento completamente cerrada para la disposición de los residuos sólidos generados 
durante el proceso de transformación de la madera; no elaboró e implementó el plan de gestión 
integral de residuos peligrosos y no realizo el trámite de registro del libro de operaciones ante la 
Secretaría Distrital de Ambiente, del establecimiento de comercio ubicado en la Calle 130 F No. 
103 A – 19 de la ciudad de Bogotá D. C, con aplicación de los principios generales de derecho, 
en especial del debido proceso, que conlleva el derecho de defensa, contradicción, presunción 
de inocencia y demás, resulta necesario y procedente ordenar el inicio de procedimiento 
sancionatorio ambiental en contra de la persona natural el señor HUGO LIZARAZO MESA, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.266.568, en calidad de propietario del 
establecimiento de comercio MUEBLES LIZARAZO M, ubicado en la Calle 130 F N° 103 A – 19 
de la ciudad de Bogotá.

V. COMPETENCIA DE ESTA SECRETARÍA

El artículo 5 del Decreto 109 de 2009, modificado por el Decreto 175 de 2009, en su literal d) 
asigna a esta Secretaría la función de ejercer la autoridad ambiental en el Distrito Capital, en 
cumplimiento de las funciones asignadas por el ordenamiento jurídico vigente, a las autoridades 
competentes en la materia.

Que, de conformidad con lo contemplado en el numeral 1° del artículo 2° de la Resolución 01865 
del 6 de julio de 2021, en la que se delegó en el Director de Control Ambiental, entre otras 
funciones, la de: 
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“1. Expedir los actos administrativos de trámite y definitivos relacionados con los procesos sancionatorios 
de competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente.”

“2. Expedir los actos administrativos que aclaren, modifiquen, adicionen o revoquen los recursos y 
solicitudes de revocatoria directa, presentados contra los actos administrativos que decidan de fondo los 
procesos sancionatorios.”

(…)”

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO - Revocar en su totalidad, el Auto No. 01003 de fecha 21 de mayo de 
2017, por medio del cual se ordenó el inicio de un proceso sancionatorio ambiental en contra 
del establecimiento de comercio denominado MUEBLES LIZARAZO M, con Nit. 4.266.568-
8, y ubicado en la Calle 130 F N° 103 A – 19 de la ciudad de Bogotá, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. – INICIAR procedimiento administrativo ambiental de carácter 
sancionatorio en contra el señor HUGO LIZARAZO MESA, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 4.266.568, en calidad de propietario del establecimiento de comercio MUEBLES 
LIZARAZO M, ubicado en la Calle 130 F N° 103 A – 19 de la ciudad de Bogotá, de acuerdo con 
el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, con fundamento en las consideraciones expuestas en la 
parte motiva de este auto, por los hechos relacionados y aquellos que le sean conexos.

ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar el contenido del presente acto administrativo a el señor HUGO 
LIZARAZO MESA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.266.568,  en calidad de 
propietario del establecimiento de comercio MUEBLES LIZARAZO M, en la Calle 130 F N° 103 
A – 19 de la ciudad de Bogotá, o quien haga sus veces, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente Resolución en el boletín que para el efecto disponga 
la Entidad. Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar al Procurador Delegado para Asuntos Judiciales Ambientales y 
Agrarios el presente Acto Administrativo, en cumplimiento del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SEXTO. - El expediente SDA-08-2016-1715 estará a disposición de la parte 
interesada en la oficina de expedientes de esta Secretaría de conformidad con el artículo 36 de 
la ley 1437 de 2011.
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ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo No procede recurso alguno de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).

Expediente: SDA-08-2016-1715

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los 27 días del mes de enero del año 2022

CAMILO ALEXANDER RINCON ESCOBAR
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL
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